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DE LA CAPACIDAD, PERSONALIDAD Y 

LEGITIMACION  

DE LOS IMPEDIMENTOS Y EXCUSAS  

UNIDAD III 

 

Artículo 689. Son partes en el proceso del 

trabajo, las personas físicas o morales que 

acrediten su interés jurídico en el proceso 

y ejerciten acciones u opongan 

excepciones 

Artículo 690.- Las personas que puedan 

ser afectadas por la resolución que se 

pronuncie en un conflicto, podrán 

intervenir en él, comprobando su interés 

jurídico en el mismo, o ser llamadas a 

juicio por el Tribunal. 

Artículo 691.- Los menores trabajadores tienen 

capacidad para comparecer a juicio sin necesidad de 

autorización alguna; pero, en caso de no estar 

asesorados en juicio, el Tribunal solicitará la intervención 

de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo para tal 

efecto. Tratándose de menores de 16 años, la 

Procuraduría de la Defensa del Trabajo les designará un 

representante cuando no lo tuvieren. 

Artículo 692.- Las partes podrán comparecer a 

juicio en forma directa o por conducto de 

apoderado legalmente autorizado. 

Artículo 707 Bis.- Los jueces y secretarios 

instructores se tendrán por forzosamente 

impedidos y tendrán el deber de 

excusarse en el conocimiento de los 

asuntos en los casos siguientes: 

I. En asuntos en los que tenga interés directo o 

indirecto;  

II. En asuntos que interesen a su cónyuge, 

concubino o concubina, o a sus parientes 

consanguíneos en línea recta sin limitación de 

grados, a los colaterales dentro del cuarto grado, 

y a los afines dentro del segundo; 

III.  Si entre el funcionario, su cónyuge, concubino o 

concubina, o sus hijos y alguno de los 

interesados, haya relación de intimidad nacida de 

algún acto civil o religioso;  

IV.  Si fuere pariente por consanguinidad o afinidad, 

del abogado o procurador de alguna de las 

partes, en los mismos grados a que se refiere la 

fracción II de este artículo;  

V.  Cuando él, su cónyuge o alguno de sus hijos sea 

heredero, legatario, donante, donatario, socio, 

acreedor, deudor, fiador, fiado, arrendador, 

arrendatario, principal, dependiente o comensal 

habitual de alguna de las partes, o administrador 

actual de sus bienes33 

Artículo 707 Ter.- Los juzgadores y secretarios instructores 

tendrán la obligación de excusarse inmediatamente que se 

avoquen al conocimiento de un negocio del que no deben 

conocer por impedimento, o dentro de las veinticuatro horas 

siguientes de que ocurra el hecho que lo origine o de que 

tengan conocimiento de él, expresando concretamente la 

causa o razón del impedimento. 

Artículo 708.- Se deroga. 



 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 693.- Los Tribunales podrán tener 

por acreditada la personalidad de los 

representantes de los trabajadores o 

sindicatos, federaciones y confederaciones 

sin sujetarse a las reglas del artículo 

anterior, siempre que de los documentos 

exhibidos lleguen al convencimiento de que 

efectivamente se representa a la parte 

interesada. 

Artículo 694.- Los trabajadores, los 

patrones y las organizaciones sindicales, 

podrán otorgar poder mediante simple 

comparecencia, previa identificación, ante 

los Tribunales del lugar de su residencia, 

para que los representen ante cualquier 

autoridad del trabajo; la personalidad se 

acreditará con la copia certificada que se 

expida de la misma. 

Artículo 695.- Los representantes o 

apoderados podrán acreditar su 

personalidad conforme a los lineamientos 

anteriores, en cada uno de los juicios en 

que comparezcan, exhibiendo copia simple 

fotostática para su cotejo con el documento 

original o certificado por autoridad, el cual 

les será devuelto de inmediato, quedando 

en autos la copia debidamente certificada. 

Artículo 696.- El poder que otorgue el 

trabajador para ser representado en juicio, 

se entenderá conferido para demandar 

todas las prestaciones principales y 

accesorias que correspondan, aunque no 

se exprese en el mismo. 

Artículo 697.- Siempre que dos o más personas 

ejerciten la misma acción u opongan la misma 

excepción en un mismo juicio deben litigar unidas 

y con una representación común, salvo que los 

colitigantes tengan intereses opuestos. 

Artículo 709.- Procede la recusación cuando, a pesar de existir 

alguno de los impedimentos expresados, los jueces y 

secretarios instructores no se excusen. La recusación siempre 

se fundará en causa legal. 

Artículo 710.- Se deroga. 

Artículo 711. El procedimiento no se suspenderá 

mientras se tramite la denuncia de impedimento. 


